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Nulidad de testamento.—Los actos anteriores a la in-

terdicción del loco o fatuo pueden ser anulados,

si la causa de la interdicción exºstía notoriamen-

te en la época en que se verificaron.

Recurso de nulidad interpuesto por doña Juana B. de In—

gunza en la causa que sigue con doña Lola de Ro—
cha, sobre nulidad de testamento. —— Procede de

Lima.

DICTAMEN FISCAL

Señor :

El Fiscal ºpina por la NO NULIDAD de la sen—

tencia recurrida por doña Juana B. Ingunza que decla—

ra sin 1ugar su demanda de fs. 1 de nuIídad deI testa—

mento de doña Matilde Tngunza viuda de Olivera, por

los fundamentos que dicha sentencia contiene.

Lima, 15 de junio de 1940.

Araujo Alvarez.

RESOLUCION SUPREMA

Lima, 10 de diciembre de 1940.

Vistos; con ¡os traídos que se scpararán; con la ex-

puesto por el señor Fiscal; y considerando: que doña
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Matilde Ingunza viuda de Olivera fué declarada en es—

tado de interdicción el 27 de setiembre de 1932, por cau—

sa de demencia o enagenacíón mental, después de obser—

vados los trámites legales, en virtud de la solicitud for-

mulada por su sobrina doña Juana Ingunza viuda de

Huamán en julio de 1929, y en este estado falleció en la

ca.ºa "o … nrnpicr1ad sita cn la calle de Malambo 0 Fran-

cisco Píz:trm el 23 de julio de 1933: que habiéndose des-

cubierto en el procedimiento de declaración de herede-

ros ('-c 1a difunta. que ésta había otorgado testamento

ante el Notario Flores Chinarro el 20 de marzo de 1926,

instituycnzlo hcrcdcras & su prima doña María Griselda

Íngunza y a su sobrina doña Lola Duhart viuda de

Nation, ha demandado doña Juana B. Tngunza, como

sobrina de la tcstadm'u. la nulidad de ese acto, por ha—

berse practicado cuando ésta adolccía ya de la incapaci-

dad que determinó su interdicción: que conforme al

artículo 27 del Código Civil derogado, los actos ante—

riores a la interdicción del loco o fatuo pueden ser &—

nulw3<r—s_ sí la causa. de la interdicción existía notoria-

mente en la época en que se verificaron: que en el año

1928 un sobrino de la viuda de Olivera, don Alfonso

1n;:unza, se hizo otorgar un poder general por ésta,

1x3": administrar _v disponer de sus bienes. ante el no-

tario don Miguel (_Í<'>rdova. con cl cual vendió la finca de

111 ¡>nfkrrdmtc a don José Taravay, por la suma de cua—

trocientas libras, que la supuesta vendedora no llegó

a recibir. y descubierta la falsedad de estos actos, se

abrió la ínstrucci(m C(_)1'1'€5p()fldi€flt€. que ha concluido

con o! auto expedido en noviembre de 1939, que ha de-

c1;1rádo prescrita la acción penal: que en esa instruc—
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ción declaró a'fs. 66 vta. el doctor César Armestar, ex—
poniendo que había sido médico de la señora Matilde de
Ingunza desde 1926 poco mas o menos, que siempre ha—
bía advertido su estado de enagenación y que sufría de
hemorragia cerebral, de suerte que no procedía delibera—
damente; y en estºs autos corre el certificado del mismo
facultativo de fs. 8, en que manifiesta haber atendido

en varias ocasiones a dicha señora, a partir del año 1925,
habiendo notado desde entonces signos clásicos de ena—

genación mental: que desde que el Juzgado examinó a

le viuda de Olivera, en el procedimiento de interdicción,
en julio de 1929, en presencia de los peritos doctores

don Carlos Bambaren y don Luis Vargas Prada, encon—

tró en ella visibles manifestaciones externas de dese—

quilibrio siquíco; y del dictamen de estos facultativos

resulta que esa señora octogenaria no podia coordinar

ideas, ni palabras; que no podía escribir, pues padecía

de agrafia, que es la pérdida del lenguaje escrito, por

enfermedad cerebral. y que carecía de voluntad, ha-

biendo sufrido un ataque apoplétíco, que le había dejado

profundas huellas en su sistema nervioso y en sus facul-
tades mentales, que se remontaba a varios años, cuatro

cuando menos, o sea a 1925, por lo que era absolutamen—
te írresponsable: que los recibos de arrendamiento de fs.

52 a 56 marcan de otra manera, pero con idéntico resul—
tado, el punto de partida de agrafia, o sea de la incapa—

cidad de la señora, pues redactó y firmó los de setiembre

y diciembre de 1924, pero no los posteriores de ' 1925,
1926 y 1927, y por esto no pudo suscribir el testamento

impugn'ádo de 1926, no por mero impedimento físico,

cómo dijo el nó'tarió, sinó por una causa. fundamental
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de otras proyecciones: que si según la opinion de su

médico y la de los peritos facultativos la dolencia mental

de la señora databa de 1925 y desde entonces era no-

toria su incapacidad, como lo prueban los recibos men—

cionados, es evidente que no pudo dictar por si sus dis-

posiciones, ni testar consecuentemente en marzo de

1926: que esta conclusión se corrobora si se observa que

esa anciana abúlica, de 78 años, según la partida de fs.

90, aparece testando, no en su casa, ni en el oficio del

notario, sinó en la calle de Carrera, en la morada de la

señora Lola Duhart, una de las herederas instituidas, y

en presencia de la otra, a donde fué llevada especial—

mente para este acto, en la que encontró reunidos al

Notario y los testigos, volviendo después a su casa de

Malambo, en donde vivió siempre hasta su fallecimien—

to: que el_hecho de que se haya descubierto durante la

secuela de la causa la existencia de un testamento ante—

rior, el de fs. 80, otorgado en 1916, y en que no es favo—

recida la demandante, no la priva del derecho con que

impugnó el testamento de 1926, en su condición de rela—

cionada próxima de la testadora: declararon HABER

NULIDAD en la sentencia de vista de fs. 110, su fe-

cha 2 de noviembre de 1939: reformándola, y revocan—

do la de primera instancia de fs. 93, su fecha 8 de agos—

to anterior, declararon fundada la demanda interpuesta

a fs. 1 por doña Juana B. 1ngunza y que es nulo el tes—

tamento que aparece otorgado en 20 de marzo de 1926.

ante el Notario don Francisco Flores Chinarro por doña

Mati1de 1ngunza viuda de Olivera y a que se refiere el

testimonio de fs. 82, sin costas; mandaron se haga sa-

ber a la Sociedad de Beneficencia la existencia del tes-
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tamente de fs. 80, para los efectos legales; y los devol—

vieron.

Barreto. —— Zavala- Loaiza. —— Chávarri. — Ballón.

Benavides Canseco.

Se publicó conforme a ley.

M. Arnillas O. de V., Secretario.

Cuaderno No. 1652.——Añ0 1939.


